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MINISTERIO PÚBLICO

Fiscalía Nacional

RECTIFICA RESOLUCIÓN FN/MP TR N° 4/2024, DE 10 DE OCTUBRE DE 2024, EN
LA FORMA QUE INDICA

 
(Resolución)

 
Núm. FN/MP TR 5/2024.- Santiago, 11 de octubre de 2024.
 
Considerando:
 
1° Que en la resolución FN/MP TR N° 4/2024, de 10 de octubre de 2024, en su resuelvo 1°

se señaló que el nombramiento de Fiscal Regional de la Fiscalía Regional de Atacama se hacía
con la remuneración equivalente a la del Presidente de la Iltma. Corte de Apelaciones de
Rancagua, debiendo decir con la remuneración equivalente a la del Presidente de la Iltma. Corte
de Apelaciones de Copiapó.

2° Que en virtud de la presente resolución, se procede a rectificar lo anteriormente expuesto
y

 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política de la República, y artículo 29 de la

Ley N° 19.640, Orgánica Constitucional del Ministerio Púbico.
 
Resuelvo:
 
1° Rectificar la resolución FN/MP TR N°4/2024, de 10 de octubre de 2024, sólo en relación

a lo señalado en su resuelvo 1°, en cuanto a que el nombramiento de Fiscal Regional de la
Fiscalía Regional de Atacama, se hace con la remuneración equivalente a la del Presidente de la
Iltma. Corte de Apelaciones de Copiapó.

2° La presente resolucion, para todos los efectos, forma parte integrante de la citada
resolución que se rectifica.

 
Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- Ángel

Valencia Vásquez, Fiscal Nacional.
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